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REFUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPÁs IAS | 

: : Y : “205075 
RESDLUCION NO. -$4-2¿-5-5-E6 / 

Ec. kuiemia Uvidia Saltos ? 

SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL po 

N 
TONSIDERANDO:> 

Úue s»e0wn Íntorae de fControj No. ?0-159-£6 de 1990-07-66 el Departamento Un 

Lonirol beneral de esta Entidad, na verificada la informacion suministrada por el 

Centro de Computo, que la compañia CONSTRUCTORA DEL DCCIDENTE CODELCO L.A., 

expediente No 15683-81, po na enviado dentro del plezo de Ley, copias autorizadas 

asi  falance General Anval, del Estado de Férdidas y Ganancias, 281 como de las 

aeñorias de los adminiselradores € INÍOFAOR de los Úrganisaos de Fimcalizacion 

thudiiorad Externa) vo M4B dOCUMENTOS ex1q1d05 por la Ley y Reglasento, 

correspondiente, « 1309! ejercicios economicos ig) linancipro (a) de 1989; 

Que. de acuerdo con el vltimo nombrámsento semtido a Ja Institución, consta 

registrado coso adwinistrador de lá compañia CONSTRUCTORA DEL OCCIDENTE CDDELCO 

C.A. el señor tas ALCIVAR MENDOZA EDUARDO. ! 

Bue, el mrticulo 25 de la Ley de Couepañaas faculta al Superintendente Ue 

Compañias sancionar con auilta al administrador de Ja compañía, por Ía omisión 
señalada en el consioerando prisero; 

bue. de acuerdo con el Articulo ¿2 de la Ley No. 58, reiorsatoria de Ja ley de 

Compañsas, por Resolucion No. P0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1996, se establece 

la tabla que gradva el monto de Ja aultia a japonersez 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segun Resolucion No. 96-1-5-3-010 del 24 de agosto de 199054 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERD.- JMPONEK a titulo personal, al señor ¡a) ALCIVAR MENDOZA EDUARDO, 
aapinisirador de la compañaa CONSTRUCTORA DEL OCCIDENTE CODELEO C.ñ., lá mulia de 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/1600  SUCRES 15/.192.000,D074 por no haber renitido 

oportunamente a la Superintendencia de Lompañaas los docusnbéntos referidos en el 

consicerando prisero de esta Resolucion; advirtiéndole que ja sulta podrá repetiras, 

hasta el debido cumpliadento de la obligacion. 

| 

ARTICULO SEGUNDO. -NOJIFICAR al senor 1aj ALCIVAR MENLOTA EDUARDO en cualquiera de 

jar sorfmas estabiecioas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la emision del Tatulo 0e Credito respectivo, uña Vez que 

ses acto 11rse o 5e encuentre ejecutoriada esta Kesolucion, y FROCEDEK a su 

iNPeDO1ALA JECANVACION, De Cconjormoad con la Ley. 
> 

de Cospañias, en budyaquil. 

    

   

COMUNIQUESE, - DAbA y firmada en la Su 
Ica. NÚÑ 900 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0001263 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION No. 93-2-5-3-CAL 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
SURBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL. 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente d 
Compañias, según Resolución No. 91-1-5-3-007 del 20 de junio de 1991 
publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1991. 

CONSTDERANDO 

QUE, — mediante memorando No. SC-CC-92-213 del 13 de agosto de 1992 de 1 
Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se “etktablece que e 
administrador de CONSTRUCTORA DEL OCCIDENTE CODELCO CA expediente No 
0194858, no ha remitido oportunamente copias autorizadas del balance genera 
anual y del estado de pérdidas y ganancias: las memorias e informes de lo 

administradores y de los organismos de fiscalización la nómirla de lot 
administradores, representantes legales y socios y accionistas; informes de 

auditoria externa, en el caso que procedas y más documentos exigidos por la 
Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio económico de 097 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Supedintendente 

imponer multas al administrador de la compañía que no hubiere cuqplido cor 
las obligaciones, señaladas en el considerando anterior; í 

QUE, por Resolución No. 91-1-5-3-007, del 20 de junio de 1991, publicada en 
el Registro Oficial Mo. 732 del 23 de julio de 1991, se regula el valor de 
la sanción econóhica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, -— IMPONER, a titulo personal, al señor (a) ALCIVAR MENDOZA 

EDUARDO administrador de CONSTRUCTORA DEL OCCIDENTE CODELCO CA la multa de 
*245,000,00 — S00RES;: > por no haber remitido  opaertunamente a la 
Superintendencia de Compañías los documentos previstos en la Ley de 

Compañias, multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - MOTIFICAR, al señor (a) ALCIVAR MENDOZA EDUARDO en forma 
legal en el domicilio del sancionado o en mu lugar habitual de trabajo, 
mediante copia original de la presente resolución. 

ARTICULO  TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de 
crédita respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 
Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y intendencia de Compañias, en 

Buayaquil, a 

19 AB     Ciudadi GUAYAQUIL. falle: EMENA  No.000204 Tíms 203465 

 


